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Por OU axes . . . 
Por tree sueaes. 
Por seis mened. 
Pot un aRo . . .

. 2‘OC pesetas
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. 1»‘6O

FKANQUKO CONCKfiTADO

rWKKA DX LA OAHTAL

Por un mes........... 2'60 peseta*
Por tres meaos. . . 7'00 »
Por seis meses. . . 12'60 >
Por un aRo...........24'00 »

Números Snoitos^í^ céntimos Wio

D£ U PHQV1NCÎÂ DB lOSRQtO
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 

ádv&*tvnoia.~No se admitirán, para la inserción, oomnnioaoiones que no vengan 
registradas del Gobierno de Provincia.

Loe edictos y anuncios oboiaJee 
y partionlaree que sean de pago, 
satisfarán OIKOO céntimos de pe­
seta POR pALARA A, y «08 anuncios 
judiciales a razón de tbbs cénti­
mos de peseta también pos pa­
labra,* debiendo ios interesado* 
acreditar antes de la publicación, 
y per medio de la oorrespomiien- 
te Carta de Pago, haber saHsfe- 
oho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no so insertarán.

£ai===±á==ti5áEa=iaÉA=Sa±=i±t==áí=í±i=iit=éx===============^^
Las i^es dbKgorán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dios de su promulgación, 
8i en ellas no se dispusiere otra cosa. 8e entiende hecha ia prwnulg'ioión el día 
en que termina la inserción de la Ley en la Oaoata. (Art, 1 ” del (íódigo Civil).

8e 8ascribe en la Contaduría de la Excelentisüna Diputación Provincial, 
£1 pago de la suscripción es adelantado; por lo tante, sdlo se Atenderán las sus­
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por íaedib de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobío.

.niMSTEitlO DE IBDSTRlÁ 
V CDNERCID

OtíCkb'fü 1844
La paralización de’ mercido 

nacional de carbón vegetal, agu­
dizada 8n;propprciones verdade­
ramente alarmantes durante 
estos últimos tiempos, ha hecho 
que el Poder púbdco fije su aten­
ción en problemas que afectan a 
una gran extensión de territctño 
nacional y que constituyen me­
dios de vida de extensas comar­
cas nacionales en las que, de se­
guir la situación actual, se produ 
ciría una disminución sensible de 
trabajo.

Por ello, y ante la necesidad 
en que se encuentra el Gobierno 
español de respetar Convenios in- 
terríacionales que fijen la cuantía 
de las importñciones de este com­
bustible en proporción a la cifra 
de los años anteriores, se esta­
blecen por el presente Decreto 
unas normas en las que se llega 
a armonizar las ventas de carbón 
vegetal nacional con las de car­
bón vegetal extranjero.

Así, pues, la acción protectora 
del Estado se ejercerá por medio 
de una Junta, en la que tengan 
representación los productores 
nacionales y los importadores, si 
bien, siguiendo el criterio de 
libertad que conviene a todas las 
intervenciones, solamente se so­
meterán al régimen del presente 
Decreto todos aquellos qué lo 
deseen y que tengan como míni­
mo una cantidad fijada en 20.000 
kilogramos.

Por medio de esta acción pro­
tectora de carácter voluntario y 
absolutamente gratuito para los 
productores espera el Gobierno 
que se eleve el tono del mercado 
nacional de carbón vegetal, tan 
indispensable de reanimar en los 
momentos actuales, y esperando 
que si la grave crisis del momen­
to desapareciera pudiera asimis­
mo cesar esta acción interven­
tora.

En vista de las anteriores con­
sideraciones, a propuesta del Mi­
nistro de Industria y Conaercio y 
de acuerdo con el Consejo de Mi­
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,® Los propietarii^, 

colonos y aparceros de fincas rús­
ticas productoras de carbón ve­
getal que, solos o juntos, reúnan 
una cantidad mínima de 20.000 
kilos y quieran someterse a las 
prescripciones de este régimen 
protector, presentarán declara­
ción jurada en el plazo de diez 
días de sus 'existencias actuales 

vendibles y de las que dispondrán 
hasta fin de año a la Jefatura del 
Distrito Forestal o de la Oficina 
Auxiliar correspondiente. La for­
mularán por cuadruplicado, para 
que un ejemplar, sellado, les sea 
devuelto, quedándose otro en el 
Distrito, y remitiendo éste los 
dos restantes a la Dirección ge­
neral de Montes y a la Junta Cen­
tral, de €|ue luego se trata.

En tales declaraciones consig­
narán ios nombres y términos 
municipals de Jas fincas, exten­
sión de éstas, especies forestales 
que las pueblan, situación de las 
masas carboneras, existencias 
actuales y probables en el resto 

: del año como producto de opera­
ciones culturales que en sus pre­
dios se efectúes. |

A medida que estos ingresos se ¡ 
efectúan, o bien cuando se reduz- í 
can las existencias por ventas, j 
darán cuenta a la Oficina forestal 1 
correspondiente, en declaracio- | 
nes cuadruplicadas, para que ésta ■ 
se halle informada en todo rao- i 
mento de las existencias vendi- j 
bles en poder de los productores 

’.que voluntariamente se somete- i 
' rán a estas prescripciones.
¡ Artículo 2.” Los Distritos Fo- ; 

réstales u Oficinas Auxiliares , 
abrirán una cuenta corriente a 

■ cada productor declarante, con- . 
i probarán la autenticidad de las ; 
i existencias y anotarán las altas y 
■ bajas, consecuencias de los ingre- : 
í sos y salidas que las operaciones 
¡ culturales y las ventas ocasionen.

Artículo 3.° Para poder im­
portar en España carbón vegetal 
de cualquier clase o procedencia 

I precisa, además de los requisitos 
I legales que implica el régimen 
' nacional de contingentes, deraos- 
j trar de un modo fehaciente laad- 
Î quisición a los productores aco- 
¡ gidos a este régimen y a que se 
j refieren los artículos anteriores, 
I de un peso doble de carbón vege- 1 
! tal nacional del que pretenden ira- ’ 
i portar. '
j Si a juicio de la Administración ’ 
i los pretendidos importadores de- « 

muestran fto hallar entre los pro- 
ductores acogidos a este sistema ’ 
cantidad en venta que duplique ' 
sus demandas de importación, - 
podrá aquélla rebajar la propor- I 
ción de carbón nacional en pro- | 
porción con la importación del ? 
extranjero. j

Artículo 4.° La Junta Central 5 
para la protección del carbón ve- 
getal estará con.stituída por igual ? 

Î número de productores e impor- í 
j tadores, por un Ingeniero de | 
I Montes designado por el Ministe- { 
! rto de Agricultura, bajo la presi- | 
í dfettcia del Director general de

Comercio o persona en quien 
delegue.

Los reprfísentante.s de los pro­
ductores e importadores serán 
designados por el Ministerio de 
Industria y Comercio entre las 
entidades que a él acudan solici- 
citando pueste en la Junta en un 
plazo de ocho días a partir de la 
publicación del presente Decreto 
en la «Gaceta de Madrid». La 
petición de representación en la 
Junta se presentará acompañada 
de todos 1 o s justificantes que 
demuestren la integración en las 
entidades de los grupos produc­
tores e importadores a que se 
refiere el párrafo anterior.

Artículo 5.® Para subvenir a 
los gastos que se deriven de esta 
acción interventora y vigilar la 
aplicación de este Decreto en 
cuanto a certificaciones técnicas, 
inspección de existencias, etc., se 
refiere, se instituye, con arreglo 
a la ley de Tasas, una de 3 por 
100 sobre los derechos de Adua­
na del carbón importado, que 
será satisfecha por los destinata­
rios en el momento del despacho 
de la mercancía e ingresado por

DELEGACIÓN DE SERVICIOS 
' Ï DEL EBRD

ANUNCIO 1928
La Delegación de Servicios 

Hidráulicos del Ebro, en uso de 
sus atribuciones y expresamente 
autorizada en este caso por la 
Dirección general de Obras 
Hidráulicas, saca a subasta las 
obras de conducción de agua 
para abastecimiento de Torre­
cilla sobre Alesanco {Logroño).

El presupuesto de contrata es 
de treinta mil ciento sesenta y sie­
te pesetas, sesenta y seis cénti­
mos (30.167‘66).

El proyecto, pliego de condi­
ciones particulares y económicas 
y modelo de proposición, estarán 
de manifiesto en el domicilio ofi­
cial de las Oficinas Centrales de 
la Delegación expresada(Avenida 
de la República, número 28, Za­
ragoza) para que cuantos aspiren 
a tomar parte en la licitación pue­
dan examinar los referidos docu­
mentos tomando de ellos los datos 
que estimen necesarios, durante 
los días laborables y horas hábi­
les de oficina del plazo para la 
admisión de proposiciones.

Dicho plazo queda abierto a 
partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio en la «Gace­
ta de Madrid* y terminará a las 
trece horas del día nueve de sep­
tiembre próximo.

las Aduanas de eíftradá a beneficio 
del Tesoro. Las Adunnás de én- 
trada remitirán a Ía Junta Céh- 
tral Protectora del Carbón vege­
tal, por mediación de la Direc­
ción general del Ramo, relación 
de los ingresos obtenidos por e.ste 
concepto, con especificación de 
las distintas partidas que los ori­
ginen.

En los presupuestos del Estado 
figurará una consignación en 
cuantía suficiente para asegurar 
el mantenimiento de los servicios 
que se instauran por el presenta 
Decreto, el cual entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación 
en la «Gaceta de Madrid».

Artículo 6.® Queda autorizado 
el Ministro de Industria y Comer­
cio para dictar las disposiciones 
cossipleaientarias o aclaratorias 
que se derivan de la aplicación 
del presénte Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de 
julio de mil novecientostrehtca'y 
cinco.—Niceto Alcálá-Zamora y 
Torres.—El Minktro de Industria 
y Comercio, Rafael Aizpún San-

'(Gaceta 28 julio 1935)

La subasta se celebrará en el 
expresado domicilio oficial de las 
Oficinas Centrales de la Delega­
ción de Servicios Hidráulicos del 
Ebro, a las doce horas del día 
trece (13) del propio mes de sep- 

• tiembre.
I Los licitadores deberán depo- 
< sitar previamente la cantidad de 
I novecientas cinco pesetas, tres 
j céntimos (905'03), importe del 
I tres por ciento (3 %) del presu- 
1 puesto de contrata, en concepto 
i de fianza provisional. Esta canti- 
? dad se ingresará, precisamente 
i en metálico bien en la Caja de la 
i repetida Delegación, donde se 
i expedirá el oportuno resguardo, 

bien en cualquiera de las Sucur- 
I sales del Banco de España para 
. ser abonada en la cuenta corrien- 
i te abierta a nombre de «Disponí- 
¡ bilidades para trabajos y obras 
i de la Delegación de Servicios 
I Hidráulicos del Ebro». 
i

! Los pliegos se ajustarán al mo- 
5 délo de proposición adjunto y se 
’ extenderán en papel timbrado de 
’ la clase sexta (timbre de cuatro 
i pesetas, cincuenta céntimos) o en 
I papel corriente reintegrado con 
i póliza de igual clase.
j Su presentación podrá hacerse 
j por cualquiera de estos dos úni- 
, eos medios: bien directamente, 
i en el Negociado de Obras de las 

Oficinas Centrales de la Delega- 
' ción de Servicios Hidráulicos del 

Ebro, durante los días laborables
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y horas hábiles de oficina del 
plazo de admisión que antes se 
cit»; bien utilizando el Servicio 
de Correos de la Administración 
púbáca, si el pliego se entrega en 
una de las Admistraciones o Es­
tafetas de la Península hasta el 
mismo día nueve d e I próx mo 
mes de septiembre en que finaliza 
ei plazo de admisión, según queda 
expuesto.

Si la presentación se hace 
directamente en las mencionadas 
Oficinas Centrales, el pliego con­
teniendo la proposición se entre­
gará en sobre cerrado y lacrado 
dirigido al señor Delegado de los 
Servicios Hidráulicos del Ebro, 
figurando en lugar y forma muy 
visibles la indicación ^Pliego 
para la efecucidn de las obras 
de conducción de a^ua para 
abastecimiento de Torrecilla 
sobre Alesanco fLogroHoJ» y el 
nombre y dirección del Ücitador. 
En sobre separado y abierto se 
presentará además el resguardo 
o los justificantes del ingreso de 
la firma provisional.

Si la proposición se presenta 
utilizando el Servicio de Correos, 
se incluirá con la misma el res­
guardo correspodiente a la fianza 
provisional, r<:.mitiéndose, como 
«valores declarados» y consig­
nando el importe de novecientas 
cinco pesetas, tres céntimos 
(905 03) bajo sobre cerrado escri­
to en la siguiente forma:

^Subasta para la construe^ 
ción de las obras de conducción 
de agua para abastecimiento 
de Torrecilla sobre Alesanco 
(Logroño), anunciada en la 
•Gaceta de Aíadrid» de.,...

Valores declarados: pesetas 
905^3

Señor Delegado de los Servi­
cios Hidráulicos del Ebro.

Avenida de la República, 23. 
Zaragoza.

En el reverso del sobre se es­
cribirá de modo legible el nombre 
del licitador y su dirección.

Los licitadores que no actúen 
en nombre propio deberán pre­
sentar ios documentos que acre­
diten su personalidad y represen­
tación.

No serán admitidos en la su­
basta aquellos pliegos impuestos 
en oficinas de Correos después 
del día señalado para el venci­
miento del plazo de admisión, ni 
los impuestos dentro del mismo 
plazo pero que no llegaren a po­
der de la Delegación de Servi­
cios Hidráulicos del Ebro, el día 
anterior al fijado para la apertu­
ra de pliegos por cualquier cir­
cunstancia a contingencia de que 
la Delegación no pueda respon­
der. Tampoco se considerarán 
admitidos los pliegos impuestos 
en las Administraciones de Co­
rreos con dirección que no sea 
precisamente la i n d i c a d a, ni 
aquéllos que no contengan el res­
guardo justificativo del ingreso 
referente a la fianza provisional, 
hecho en la forma señalada y por 
el importe mínimo de la cantidad 
exigida.

Los licitadores consignarán en 
la proposición la cantidad porque 
se comprometen a tomar a su 
cargo la ejecución de las obras, 
expresada en letra, además de la 
declaración a que se refiere la 
condición décima del pliego de 
condiciones particulares y econó­
micas que rige para esta contra- 

ta. La baja resultante, si la hubie­
re, será general y se aplicará a 
todas y a cada una de las unida­
des de ( bra al extender la certi­
ficación.

El resultado de 1a subasta se 
publicará en la «Gaceta de Ma­
drid» y cuantos licitadores hayan 
tomado parte en la misma, con 
excepción del adjudicatario, po­
drán retirar los depósitos o fian­
zas provisionales a partir d e 1 
cuarto día posterior al de la adju­
dicación provisional.

El plazo para la ejecución total 
de las obras será de seis (6) me­
ses. El rematante viene obligado 
a comenzarlas dentro de los trein­
ta días siguientes al de ia publi­
cación en la «Gaceta de Madrid» 
del resultado de la subasta, dan­
do cuenta de la fecha en que da 
principio, que servirá de punto de 
partida para computar ei citado 
plazo total de ejecución.

Zaragoza, 10 de agosto de 
1935.-El Delegado, Jenaro Poza.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Dón   vecino de...... provin­
cia de   según cédula personal 
número.... . con domicilio en......  
provincia de.... , calle de.... . nú­
mero.... . enterado del* anuncio 
publicado en la «Gaceta de Ma­
drid» con fecha....  de..... . y de 
las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudica­
ción en pública subasta de la 
ejecución de las obras de 
conducción de agua para abas­
tecimiento de Torrecilla sobre 
Alesanco {Logroño), se compro­
mete a tomar a su cargo la ejecu 
ción de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados requisi 
tos y condiciones, por la canti­
dad..... (en letra)..... . (aquí la 
proposición que se haga admitien 
do o mejorando, lisa y llanamen­
te el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechíida toda propues­
ta en que no se exprese determi­
nadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el licitador 
a la ejecución de las obras, así 
como toda aquélla en que se aña­
da alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras, por jornada le­
gal de trabajo y por horas extra­
ordinarias, no sean iofericre.s a 
¡as que fije la Sección 1.* del Ju­
rado Mixto de Obras Públicas 
creado por Dacreto de 22 de ene­
ro de 1932 («Gaceta» del 27).
(Fecha y firma del proponente)

ANUNCIO 1929
La Delegación de Servicios Hi­

dráulicos del Ebro, en uso de sus 
atribuciones y expresamente au­
torizada en este caso por la Di­
rección general de Obras Hidráu­
licas, saca a subasta las obras de 
conducción de aguas para abas­
tecimiento de Santa Coloma 
{Logroño).

El presupuesto de contrata es 
de treinta y cuatro mil nove­
cientas cuarenta y dos pesetas, 
sesenta y siete céntimos 
(34.942‘67).

El proyecto, pliego de condicio­
nes particulares y económicas y 
modelo de proposición, estarán 
de manifiesto en el domicilio ofi­
cial de las Oficinas Centrales de

la Delegación expresada (Aveni­
da de la República, númt;ro 28, 
Zaragoza), para que cuantos as­
piren tomar parte en la licitación 
puedan examinar los referidos 
documentos tomando de ellos ios 
datos que estimen necesarios, du­
rante los días laborables y horas 
hábiles de oficina del plazo para 
la admisión de proposiciones.

Dicho plazo queda abierto a 
partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio en la «Gace­
ta de Madrid» y terminará a las 
trece horas del día nueve de sep­
tiembre próximo.

La subasta se celebrará en el 
expresado domicilio oficial de las 
Oficinas Centrale.^ de la Delega­
ción de los Servicios Hidráulicos 
del Ebro, a las once horas del día 
trece (13) del propio mes de sep­
tiembre.

Los licitadores deberán deposi­
tar previamente la cantidad de 
mil cuarenta y ocho pesetas, vein­
tiocho céntimos (1.048’28), impor­
te delires por ciento (3 %) del 
presupuesto de contrata, en con­
cepto de fianza provisional. Esta 
cantidad se ingresará, precisa­
mente en metálico, bien en la Ca­
ja de la repetida Delegación, don­
de se expedirá el oportuno res­
guardo, bien en cualquiera de las 
Sucursales del Banco de España 
para ser abonada en la cuenta 
corriente abierta a nombre de 
«Disponibilidades para trabajos y 
obras de la Delegación de Servi­
cios Hidráulicos del Ebro» en la 
Sucursal de Zaragoza.

Los pliegos se ajustarán al mo­
delo de proposición adjunto y se 
extenderán en papel timbrado de 
la clase sexta (timbre de cuatro 
p.2setas, cincuenta céntimos) o en 
papel corriente reintegrado con 
póliza de igual clase.

Su presentación podrá hacerse 
por cualquiera de estos dos úni­
cos medios: bien directamente, en 
el Negociado de Obras de las 
Oficinas Centrales de la Delega­
ción de Servicios Hidráulicos del 
Ebro, durante los días laborables 
y horas hábiles de oficina del pla­
zo de admisión que antes .se cita; 
bien utilizando el Servicio de Co­
rreos de la Administración públi­
ca, si el pliego se entrega en una 
de la.s Administraciones o Estafe­
tas de la Península hasta el mis­
mo día nueve del próximo mes de 
septiembre en que finaliza el pla­
zo de admisión, según queda ex­
puesto.

Si la presentación se hace di­
rectamente en las mencionadas 
Oficinas Centrales, el pliego con­
teniendo la proposición se entre­
gará en sobre cerrado y lacrado 
dirigido al señor Delegado de los 
Servicios Hidráulicos del Ebro, 
figurando en lugar y forma muy 
visibles la indicación de •Pliego 
para la efecución de las obras 
de conducción de agua para 
abastecimiento de Santa Colo­
ma {Logroño)», y ei nombre y di­
rección del licitador. En sobre se­
parado y abierto se presentará 
además ei resguardo o los justifi­
cantes del ingreso de la fianza 
provisional.

Si la proposición se presenta 
utilizando el Servicio de Correos, 
se incluirá con ¡a misma el res­
guardo correspondiente a la fian­
za provisional, remitiéndose co­
mo «valores declarados» y con­
signando el importe de mil cua­
renta y ocho pesetas, veintiocho

i céntimos (1.048*28) bajo sobre 
} cerrado escrito en la siguiente 
¡ forma:
j Subasta para la construcción 
I de las obras de conducción de 
’ agua para abastecimiento de 
» Santa Coloma {Logroño), anun- 
’ ciada en la •Gaceta de Ha- 
; drid» de.....
i Valores declarados: pesetas 
; /.043*23.
I Señor Delegado de los Servi- 
' dos Hidráulicos del Ebro.

Avenida de la Pepública, 23. 
? Zaragoza.

En el reverso del sobre se es­
cribirá de modo legible el nom­
bre del licitador y su dirección.

Los licitadores que no actúen 
en nombre propio deberán pre­
sentar los documentos que acre­
diten su personalidad y represen­
tación.

No serán admitidos en la subas­
ta aquellos pliegos impuestos en 
oficinas de Correos después del 
día señalado para el vencimiento 
del plazo de admisión, ni los im­
puestos dentro del mismo plazo 
pero que no llegaren a poder de la 
Delegación de Servicios Hidráu­
licos del Ebro, el día anterior al 
fijado para la apertura de plie­
gos, por cualquier circunstancia 
o contingencia de que la Delega- 

’ ción no pueda responder. Tampo­
co se considerarán admitidos los 

. pliegos impuestos en las Admi­
nistraciones de Correos con direc­
ción que no sea precisamente la 
indicada, ni aquéllos que no con­
tengan el resguardo justificativo 
del ingreso referente a la fianza 
provisional, hecho en la forma 
señalada y por el importe mínimo 
de la cantidad exigida.

Los licitadores consignarán en 
la proposición la cantidad porque 
se comprometen a tomar a su 
cargo la ejecución de las obras 
expresada en letra, además de i’a 

, declaración a que se refiere la 
’ condición décima del pliego de 
: condiciones particulares y econó- 
; micas que rige para esta contra- 
: ta. La baja resultante, si la 

hubiere, será general y se aplica- 
, rá a todas y a cada una de las 
í unidades de obra al extender la 

certificación.í
I El resultado de la subasta se 
¡ publicará en la «Gaceta de Ma- 
' drid», y cuantos licitadores hayan 
I tomado parte en la misma, con 
’ excepción del adjudicante, po- 
í drán retirar los depósitos o fian- 
I zas provisionales a partir del 
I cuarto día posterior al de la adju- 
i dicflción provisional.
í El plazo para la ejecución total 
’ de las obras será de seis (6) me 
I ses. El rematante viene obligado 
, a comenzarlas dentro de los trein­

ta días siguientes ai de pub'ica- 
ción en la «Gaceta de Madrid» 
del resultado de 1a subasta, dando 
cuenta de la fecha en que da prin­
cipio, que servirá de punto de 

j partida para computar el citado 
í plazo total de ejecución.

¡
Zaragoza, 10 de agosto de 
1935.—El Delegado, Jenaro 
Poza.

MODELO DE PROPOSICIÓN

I Don.... . vecino de..... . provin- 
I cía de,...., según cédula personal 
I número...... con domicilio en..,.., 
I provincia de...... calle de...... nú- 
! mero.... . enterado del anuncio 
¡ publicado en la «Gaceta de Ma- 
1 drid» con fecha..... de..... . y de
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las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de ía ejecución 
de las obras de conducción de 
aguas para abastecimiento de 
Santa Coloma (Logroño), se 
compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas con es­
tricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad ..... (en letra)...... (aquí 
la proposición que se haga admi­
tiendo o mejorando, lisa y llana­
mente fel tipo fijado; pero a ¿vir­
tiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le­
tra, por la que se compromete el 
licitador a la ejecución de las 
obras, así como toda aquélla en 
que se añada alguna c'áu.sula).

Asimismo se compromete a que 
las remuner^xioucíí mínimas que 
han de percibir ios obn^roj» de 
cada oficio y catí goría empleados 
en las obras, por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean inferiores a las que 
fije la Sección I/ díjl Jurado Mix­
to de Obras Públicas creado por 
Decreto de 22 dft enero de 1932, 
(«Gaceta» del 27).
(Fecha y firma del proponente).

OIIÍHS I'I III.ICIS
Provincia de Logroño

ELECTRICIDAD 1642
En el expediente incoado por 

don Pedro Atmendáriz para el 
tendido de línea eléctrica desde 
las Centrales de Leza (Alava) y 
Abalos (Logroño) ha.sta los pue­
blos de Samaniego y Villabuena, 
en la primera, y Briones, San Vi­
cente y Abalos, de la segunda, el 
lltmo. señor Director general de 
Obras Públicas trasladó oportu 
namente la siguiente resolución:

«Visto el expediente instruido a instancia de don Pedro Armen- 
dáriz, en representación de los 
señores « Guezuraga, Eguía y 
Compañía*, en solicitud de auto­
rización para establecer una línea 
de transporte de energía eléctri 
ca desde las Centrales de Leza 
(Alava) y Abalos (Logroño) has­
ta los pueblos de Samaniego y 
Villabuena en la primera, y Br o- 
nes, San Vicente y Abalos en la 
segunda, con destino a alumbra­
do y fuerza motriz.

Resultando que la línea cruza 
el F. C. de Castejón a Bilba'\ te­
legráficas y telefónicas, el Ebro 
en .el puente de la carretera de 
Briones a Peñacerrada, carrete­
ras del Estado y provinciales, te­
rrenos de dominio público, muni­
cipales y particulares, para ¡os 
que se solicita la correspondiente 
imposición de servidumbre.

Resultando que por R. O. de 30 
de junio último se autorizó el cru­
ce con el F. C. con la línea férrea 
citada.

Resultando que durante el pe­
ríodo de información pública se 
han presentado dos reclamacio­
nes, una formulada por el Ayun­
tamiento de Samaniego por los 
peligros que ocasionaría el tendi­
do deí cable en sus vías públicas, 
solicitando tenga aquél lugar fo­
rrando o cubriendo en forma di- 
cho.s cables, y otra suscrita por 
doña Juliana Iradier en demanda

i
• de indemnización por los trabajos 

hechos por la Compañía en fincas 
de su propiedad.

Considerando que estas recla­
maciones son atendidas por ía 
Sociedad.

j Considerando que la realiza- 
■ ción de las obras constituyen una 
mejora para los pueblos interesa­
dos, contribuyendo al bienestar 

' de sus habitantes y al fomento de 
! la riqueza pública.

Considerando que el expedien- 
i te ha sido instruido con sujeción 

al vigente Rí giamentode Insta­
laciones Eléctricas, estando con­
formes todas las entidades llama­
das a intervenir en que se ctor- 
gue la conce.sión;

S. M. el Rey (q. D. g ), confor­
mándose con lo propuesto por 
esta Dirección general, ha dis­
puesto se acceda a Jo solicitado 
con sujeción a las condiciones 
siguientes:

L* Se autoriza a lo.s señores 
<Guezuraga, Eguíay Compañía», 
para instalar una línea de alta 
tensión desde las Centrales de 
Leza (Alava) y Abalos (Logroño) 
hasta los pueblos de Samaniego 
y Villabuena de la provincia de 
Alava, y Briones, San Vicente y 
Abalos de la provincia de Logro­
ño, siempre que en la ejecución 
de las obras se observen todas 
las precauciones y reglas técni­
cas que fija el Reglamento de Ins­
talaciones Eléctricas y ios deta­
lles del proyecto que sirve de 
base a la concesión y no se opon­
gan a las condiciones que siguen.

2 .“ En la línea general la 
altura y separación de los apo­
yos será tal que la parte más 
baja de la catenaria formada por 
el hilo inferior entre dos apoyos 
consecutivos sea de seis metros 
y la resistencia tanto de los hilos 
como de los apoyo.s ha de cum­
plir lo preceptuado en los artícu­
los 37 y 39 del vigente Reglamen­
to de Instalaciones Eléctricas.

3 .* En los cruces de la línea 
de alta tensión con las carrete­
ras se cumplirán ¡as siguientes 
disposiciones:

a) El cruce se hará normal­
mente o b jo un ángulo que no 
sea inferior a 60® sexagesima­
les, sin empalmes dentro del tra­
mo.

b) Envolviendo los hilos de 
trabajo se colocará una red pris­
mática o cilindrica de alambre de 
hierro galvanizado sujeta por 
medio de bastidores a los apoyos 
que limitan e’ tramo de modo que 
retengan eficazmente a los hilos 
en toda.s direcciones en caso de 
rotura, hallándose , además en 
perfecta comunicación con tierra 
con un conductor y placa de 
cobre enterrada ésta lo suficiente 
para que se mantenga siempre 
húmeda; dicha red dejará bajo 
ella una altura libre de 6,50 me­
tros por lo menos y distará un 
metro del hilo inferior de la con­
ducción.

c) Los hilos se apoyarán so­
bre postes gemelos bien arrios­
trados por intermedio de los ais- 
ladoies y con ligaduras de reten 
ción de los hilos con lo.s aislado­
res de tal modo que aquéllos no 
soporten más tensión dentro del 
tramo que la ocasionada por su 
propio peso.

d) Las anteriores condiciones 
son extensivas al cruce con el 
Río Ebro y a todos los cruza­

mientos de vías públicas o cami­
nos vecinales que por su frecuen^ 

, tación o tráfico lo aconsejen a 
juicio del Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia.

( 4.* En los cruces y proximida­
des con las }ínea.s telegráficas y 
telefónicas se cump’irá lo precep­
tuado en los artículos 40, 42 y 43 
del Reglamento de Instalaciones.

5 .* El cruce con el F. C. de 
Castejón a Bilbao se efectuará 
con arreglo a la R. O. de 30 de 
junio de 1909.

6 .* La fthnza que tiene consig 
nada el peticionario se ampliará 
hasta el 3 por 1(X) del importe de 
las obras emplazadas en terrenos 

' de dominio público y del Estado, 
i 7.* La inspección y vigilancia 

de las obras se llevará a cabo 
por la Jefatura de Obras Públi­
cas de la provincia o lo.s faculta­
tivos provinciales y municipales 
si las hubiera en la parte que a 
éstos competa, a quienes dará 
cuenta el peticionario del comien­
zo y terminación, y una vez ter­
minadas se procederá a su recep­
ción extendiéndose el acta en ¡a 
forma y para los efectos que se­
ñala el Reglamento.

8 .* Si por cualquier moti 
vo conviniera al Estado, la Pro­
vincia o Municipio la modifica­
ción de la línea en todo o en par­
te, el concesionario queda obliga­
do a verificarlo por su cuenta, 
sin derecho a indemnización al­
guna.

9 .* Las obras empezarán en 
el plazo de dos meses y termina­
rán en el de un año a partir de la 
fecha de esta concesión.

10 .* Esta concesión se entien­
de hecha a título precario, pu- 
diendo el Gobierno declararla ca­
ducada por causa de mayor utili­
dad pública, sin que el concesio­
nario tenga derecho a reclamar 
indemnización alguna. También 
se entiende hecha .sin perjuicio de 
tercero y dejando a salvo el de­
recho de propiedad.

11 .* Además de estas condi­
ciones regirán para esta conce­
sión todas las disposiciones de 
carácter general dictadas o que 
en lo sucesivo se dicten sobre la 
materia».

Lo qus se publica en este pe­
riódico oficial a los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Regla­
mento de Instalaciones Eléctri­
cas.

Logroño, 2 de julio de 1935.— 
El Ingeniero Jefe, J. Cajil.

Tribanal Provinria! de le Con- 
tendese-Administrative de

Logreño
ANUNCIO 1935

Recurso número 42 de 1935
Ante este Tribunal se ha pre­

sentado escrito por el Abogado 
don Alfonso Mato Fernández en 
representación de doña María de 
Luis, Viuda de Iñiguez, fechado 
el 10 de agosto de 1935, interpo­
niendo recurso contencioso-adrai- 
nistr.itivo sobre y contra acuerdo 
del Exemo. Ayuntamiento de Lo­
groño recaído en sesión celebra­
da el 17 de mayo último, acerca 
de la autorización concedida a 
don Baldomcro Gutiérrez para 
elevar un piso en la casa que di­

cho señor construye en la calle 
del General Zurbano, de esta 
ciudad, números 14 y 14 bis; y 
habiendo sido tenido por inter­
puesto dicho recurso en provi­
dencia del día de hoy, se ha acor­
dado por el Tribunal, conforme 
dispone el artículo 36 de la vi­
gente Ley sobre el ejercicio de 
la jurisdicción contencioso - ad­
ministrativa, la publicación del 
presente en el Boletín Oficial 
de esta previncia, como se efec­
túa, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Logroño, 12 de agosto de 1935.
— El Secretario del Tribunal, 
Antonio Carrasco.—V.® B.®: El 
Presidente del Tribunal, Filiberto 

I Arrontes.

Comisión Mora del Hospital 
Militar de Logroño 

f,
' ANUNCIO 1936

Debiendo celebrarse el día 29 
del actual, a las once horas, en el 
Hospital Militar de esta Plaza la 
compra por contratación directa 
de los víveres y artículos que se 
precisan en el mismo, se anuncia 
por el presente para todo el que 
desee concurrir, se ajuste a cuan­
to dispone la O. C. de 12 de junio 
de 1934 (D. O. núm. 140), tenien­
do presente que las proposiciones 
con sus documentos correspon­
dientes deberán ser entregados 
en la Secretaría de esta Comisión 
Gestora, situada en el Hospital 
Militar de esta P>aza, desde las 
once horas a las trece todos los 
días laborables comprendidos des­
de la publicación de este anuncio 
hasta el día 28 inclusive.

Tanto las bases técnicas como 
legales, cantidades y clases de 
artículos a suministrar y demás 
datos que fueran precisob, se en­
cuentran a disposición de cuantos 
lo deseen en la mencionada Se­
cretaría, de 11 a 1 de la mañana 
y de 4 a 5 de la tarde.

Logroño, 14 de agosto de 1935. 
— El Secretario, José Bosm?í- 
diano.

üHUilg 11 Isstt
EDICTO 1931

El señor don Carlos de la Cuesta 
; Rodríguez de Valcárcel, Juez 

de Primera e Instrucción de 
Torrecilla de Cameros y su 
partido.
Por el presente, hago saber: 

Que en proveído de esta fecha, 
i dictado en la pieza de responsa- 
■ bilidad civil dimanante del suma- 
I rio 26-1933, por delito de lesio- 

^ nes, contra Francisco Pérez Pé­
rez, y en cumplimiento de ejecu- 

f toría de la Superioridad, he acor- 
í dado se saquen a pública subasta 
i por primera vez, término de vein- 
I te días, los inmuebles que a con- 
; tinuación se reseñarán, cuya su 
} basta tendrá lugar en laSaia-Au- 
I diencia de este Juzgado el día on 
i ce del próximo mes de septiem’ 
? bre, a las once horas de su ma 
i ñaña, bajo las condiciones que al 
i final se expresan:
« Primera. Que no existen títu- 
* los de propiedad de las fincas.

Segunda. Que no se admití-



P<ígina 4 BOLE^J/^ OEÏCJAL 17 agosta re

rán posturas que no cubran las 
dof» terceras partes del avalúo.

Tercera. Podrá hacerse el re­
mata a calidad de cederlo a un 
tercero.

Cuarta. Para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgadoo establecimien­
to destinado al efecto, el diez por 
ciento del valor de ios bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin 
lo cual no serán admitidos.

FINCAS
Primera. Una finca rústica en 

término municipal de El Rasillo 
y sitio denominado «Gastejón», 
equivalente a catorce áreas y no­
venta centiáreas; linda por Nor­
te, a la Mojonera de Nieva; Sur, 
el Juncal, y Este y Oeste, Dioni­
sio Martínez; valorada en cien 
pesetas.

Segunda. Otra ídem en el mis­
mo término y sitio denominado 
también «Castejón», de cuatro 
áreas y noventa centiáreas; linda 
Norte, Francisco Pascual; Sur, 
el Juncal; Este, Dionisio Martí­
nez, y Oeste, León Isaac; valora­
da en veinte pesetas.

Tercera. Otra ídem también 
en término municipal de El Rasi­
llo y sitio denominado <El Espe­
so», de once áreas y dieciocho 
centiáreas; linda por Norte, El 
Pinar; Sur, Bartolomé Elias; Es­
te, Felipe Navarrete, y Oeste, 
Pablo García; valorada en cua­
renta pesetas; y

Cuarta. Otra ídem en el mis­
mo término y sitio denominado 
«Huerto Monte», equivalente a 
cuarenta y seis centiáreas; linda 
Norte, Laureano García; Sur, el 
camino; Este, Gregorio Sáenz, y 
Oeste, Pablo Alonso; valorada 
en quince pesetas.

Dado en Torrecilla en Came­
ros, a doce de agosto de mil no­
vecientos treinta y cinco.—El 
Juez de Instrucción, Carlos de la 
Cuesta. — E1 Secretario, Juan 
Alegre.

EDICTO 1924
Por virtud del presente se cita, 

llama y emplaza a doña Abundia 
Calvo de Figueroa, que se dice 
ser ausente, con residencia en Tu- 
cumán (República Argentina), y 
cuyo actual paradero y domicilio 
se ignora, a fin de que dentro del 
término de diez días, contados 
desde la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia, camparezca ante 
este Juzgado así como su legal 
representante en su caso, a fin de 

recibirles declaración y ofrecer­
les el procedimiento que determi­
na el artículo 109 de la ley de En­
juiciamiento Criminal en el suma­
rio que se sigue en este Juzgado 
con el número 214-1935, por esta­
fa de 984‘59 pesetas, atribuida a 

I don Godofredo Bergasa, aperci 
’ hiéndeles que de no comparecer 

les parará el perjuicio a que haya 
lugar en justicia.

Dado en Logroño, a siete de 
agosto de mil novecientos treinta 
y cinco.—El Juez de Instrucción, 
Salvador S. Terán.

1923
En virtud de providencia dicta­

da en el día de la fecha, en carta- 
orden de la Audiencia Provincial 
de Logroño, se deja sin efecto la 
requisitoria de fecha cinco de los 
corrientes llamando al penado 
Rufino Pinedo Ayala.

Santo Domingo de la Calzada, 
a diez de agosto de mil novecien­
tos treinta y cinco.—El Juez de 
Instrucción, Lucio V. Zuazo.

EDICTO 1934
Don Luis Moroy y Fernández, 

Licenciado en Derecho y Juez 
Municipal de esta ciudad de 
Logroño,
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal de íaitas instrui­
dos en este Juzgado Municipal 
bajo el número 2% del año actual 
contra Julio García, cuyo actual 
paradero y domicilio así como 
sus circunstancias personales se 
ignoran, por faltas contra las per­
sonas, ha recaído sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposi­
tiva es del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de 
Logroño, a uno de agosto de mil 
novecientos treinta y cinco; visto 
el juicio de faltas que antecede, 
seguido contra el-denunciado 
Julio García, vecino de Albelda 
de Iregua (Logroño), y cuyas 
demás circunstancias personales 
se ignoran, por faltas contra las 
personas por imprudencia, siendo 
Juez Municipal el señor don Luis 
Moroy y Fernández y en el cual 
ha sido parte el Mimsterio Fis­
cal; y

Fallo: Que debo condenar y 
condeno al denunciado Julio 
García, como autor de una falta 
contra las personas, a la pena de 
cinco pesetas de multa, repren­
sión y pago de las costas produ­
cidas en este procedimieKto.

Así por esta mí sentencia, defi­
nitivamente juzgando, lo pronun­
cio, mando y firmo.—Luis Moroy. 
—Rubricado.

Dicha sentencia fué publicada 
en el mismo día».

Y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial de la provincia, 
de conformidad con lo determi­
nado en el artículo 178 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal, sir­
viendo al mismo tiempo de notifi­
cación al condenado Julio García, 
de ignorado paradero y domicilio 
actual, expido el presente edic­
to que firmo y sello con el de este 
Juzgado en Logroño^ a trece de 
agorsto de mil novecientos treinta 
y cinco.—El Juez Municipal, Luís 
Moroy.—El Secretario, José Ma­
ría de Coisa.

Don Elias Martínez, Secretarlo 
accidental del Juzgado Munici 
pal de Torrecilla sobre Alesan- 
co.
Certifico: Que en el juicio de 

faltas seguido en este Juzgado 
por denuncia de la Guardia Civil 
de Alesanco, por hurto, contra 
Ramón Esteruelas Clavero, natu­
ral de Zaragoza, ambulante, 
alumbrador, s^tero y de diecisie­
te años de edad, hijo de Emilio y 
Matilde, ha recaído el siguiente

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a Ramón Esteruelas Cla­
vero, como cómplice de una falta 
de hurto, a la pena de dos días de 
arresto menor, costas y abono de 
cuarenta y nueve pesetas y cin­
cuenta céntimos al perjudicado 
Juan Segura.

Y para notificación al mencio­
nado sujeto, de ignorado parade­
ro, libro la presente en Torreci­
lla sobre Alesanco, a siete de 
agosto de mil novecientos treinta 
y cinco.—Elías Martínez.— 
V.® B.®: El Juez Municipal, To­
más González.

CÉDULA DE CITACIÓN
1933

En providencia dictada el día 
de hoy por el señor don Luis Mo­
roy y Fernández, Juez Municipal 
de esta ciudad de Logroño, se ha 
servido señalar para que tenga 
lugar la celebración del corres­
pondiente juicio verbal de faltas, 
seguido en este Juzgado de oficio 
contra Asunción Fernández Ba­
rrio y Octavio López Jiménez, de 
treinta y ocho y veintitrés años 
de edad, respectivamente, ambos 
solteros, naturales de Loureses 
(Orense) y Zalla (Vizcaya), de 
Ignorado paradero y domicilio en 
la actualidad, el día treinta y uno 
de los corrientes y hora de las 
doce de su mañana, en la Sala-

Audiencia de este Juzgado Muni­
cipal, apercibiéndoles que de no 
comparecer el día y hora señala­
dos les parará los perjuicios a 
que hubivre lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a 
dichos denunciados, hoy de igno­
rado paradero y domicilio, según 
preceptúa el artículo 178 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal, ex­
pido Ja presente que firmo y sello 
en Logroño, a catorce de agosto 
de mil novecientos treinta y cin­
co.—El Secretario, José María 
de Coisa.

Juzgados Militares
REQUISITORIA 1939

Pedro Fernández Etayo, hijo 
de Bruno y de Pía, natural de 
Logroño, estado soltero, profe­
sión peón de albañil, edad 24 años; 
señas personales: estatura 1 me­
tro 174 milímetros, domiciliado 
últimamente en Logroño, sujeto 
a expediente por haber faltado a 
concentración; comparecerá den­
tro del término de treinta días 
ante el Juez Instructor don Luis 
Beotas Sarraís del 2.® Regimiento 
de Artillería d e Montaña, de 
guarnición en la plaza de Vitoria, 
bajo apercibimiento de ser decla­
rado rebelde si no lo efectúa.

Vitoria, 10 de agosto de 1935.
— El Capitán Juez Instructor, 
Luis Beotas.

lllUiMl!ll MmlEipil
VACANTE 1944

Para su provisión en propiedad 
se anuncia vacante la plaza de 
Recaudador ejecutor de este 
Ayuntamiento bajo las condicio­
nes establecidas por la Comisión.

Los aspirantes dirigirán sus 
instancias a esta Alcaldía en tér­
mino de ocho días.

Tormantos, 10 de agosto de 
1935.*--El Alcalde, Roberto Ba­
rons.

EDICTO 1922
Formadas las cuentas del Pre­

supuesto y Depositaría de esta 
localidad, correspondientes a 1 
ejercicio de 1934, se hallan ex­
puestas al público por los plazos 
y a los efectos señalados en los 
artículos 579 y 126 del Estatuto y 
Hacienda Municipal respectiva­
mente.

Laguna, a 10 de agosto de 1935. 
—El Alcalde, C. Iñiguez.

Higiene y Sanidad Veterinaria iw
H^irovixi.cia. de I^og^rofiio Mbs db JULIO dk 193 5

el mes expresado.
ESTADO demostrativo de las enfermedades iníecfco-contagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta provincia, durante

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

ANIMALES

Especie
Enfermos 
del mes 
anterior

Invasiones 
en el mes 

de la fecha
Curados

Muertos 
0 sacrifica­

dos

Quedan 
enfermos

Carbunco bacteridiano . Arnedo Arnedillo Ovina > 21 > 21 >

Logroño,' 6 de agosto de 1935.—El Inspector provincial Veterinario, Hilario de Bidasolo. Imprenta Provincial. — Logroño


